RES. 431/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008164, Ent. N° 254/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la reiteración del procedimiento derivado de la Licitación Pública Nº 14/2015 para la explotación del Parador “Velazquito” sito en la zona Este del Departamento; 
RESULTANDO: 1)  que el Intendente de Colonia  por Resolución                  No. 2419/015  de fecha 11.11.15 dispuso adjudicar la licitación de referencia a Pablo de Vega, por un canon de U$S 15.000 al comienzo de la temporada;

 2) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 16/12/15 observó el procedimiento por contravenir lo dispuesto por el                  Artículo 48 del TOCAF;
3) que en la oportunidad el Intendente de Colonia por Resolución Nº 8/016 del 4/01/16 reitera la observación considerando que la no adjudicación generaría un perjuicio a la comunidad;
CONSIDERANDO: 1) que al tratarse en este caso de un procedimiento para la concesión de bienes y servicios no es de aplicación el mecanismo de la insistencia o reiteración previsto por el Artículo 211 Literal B) de la               Constitución de la República para los gastos y pagos;
2) que este Tribunal emitió su pronunciamiento en relación a la citada concesión al amparo de lo dispuesto por el                            Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República y Resolución de fecha 11/5/2005 modificada por Res. de 28/3/2007;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a la observación realizada en Sesión de 16/12/15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia;
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia.
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